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£ift8 leyes, ordenas y anuncios que hayan de insertarse 
»a Soa BOKKTIHSÍS CSTCTALES se han de mandar al Jefe Po
ético respectivo, por cuyo conducto se pasarán i loa 
íiifcorea de loa mencionados periódicos. 

f Eeal ortoa íe 8 íe Atril da 133 

Si» eülMIea «ей»»» Sea «Has, oseepío tan domlagos . 

PRSCIO PS 3ÜSCRIPCÍ0N 

En esta capital, llevado á domicilio, 2
!

50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 al mes, 10'5O al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L B I I N , 
calle del Almirante, 15, bajo—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta 4 la /IdmmJstración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Tarifa si® inserciones 

Anuncios oficiales de pago, línea 6 fracción 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id', id 0"75 id, 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

S. M. el R E Y Don Alfonso XIII 
qué Otos guarde), S. M. a HÍSIKA. 

Doña Victoria Eugenia, y Sus Alte

zas Reales el ??i»cípe d e Asturias, é 
Infante Don Jaime, continúan sin 
novedad en su importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
desiás personas de la^Augusta Rea! 
Familia. 

Ministerio к la Gobernación 

Junta CESAtral! del Censo Electoriaí 

CIRCULAR 

Varias Juntas provinciales del Censo se 
han dirigido á la Central de mi Presidencia 
en consulta respecto á la manera de evitar 
las dificultades que, por la falta d e alguna ó 
algunas de las tres listas á que se refiere el 
artículo 33 de la l ey Electorial ó por la cir

cunstancia de no l legar á cuatro los electo

res que debidamente figuren en la primera 
y en la segunda, se ofrecen en la práctica pa

ra el estricto cumplimiento de los preceptos 
contenidos en los artículos 36 y §7, que esta

blecen el procedimiento para la designación 
de los presidentes y adjuntos de las Mesas 
electorales y de los suplentes de los mismos. 
E n s u vista, y después de haber considerado 
el caso con el mayor detenimiento, la Junta 
Central, interpretando las mencionadas pres

cripciones legales, entiende lo siguiente: 

1.° Si en alguna sección no hubiesen p o 

dido formarse por falta total de elecctóres 
con oondieiones legales, la primera ó la s e 

gunda de las tres listas á que se refiere e l 
artículo 33, se tomarán de la ó las que exis

tan, los tres electores que marca la l ey , ó to 

dos ellos en aquellas que no l leguen á tres, 
y de entre l o s que resulten se elegirá presi

dente al elector de más edad; de modo que, 
si por ejemplo, la lista primera no tuviese 
más que un elector y la segunda dos, se d e 

signará para presidente el de más edad de 
entre los seis que resultan de agrupar el úni

co elector de la primera lista con los dos de 
1 la segunda y los tres primeros de la tercera. 
| E n caso de no existir más que esta última, 
| se elegirá presidente al de más edad de l o s 
\ tres primeros que figuren en ella. 
| 2

 0 En la elección de los dos adjuntos en 
S la fecha en que ésta deba hacerse, y para la 
i anal el ai*tículo 37 de la ley señala el mismo 
i procedimiento que para la de presidente, se 
t prescindirá como ésta manda de la l ista 
\ de la cual haya sido designado el presidente. 
| 3.° Cuando por ra?ón de la mayor edad 
! esa designación de presidente hubiera recaí

do en elector que figure en la lista tercera, y 
: si en las otras dos ó en una de elias, caso de 

que no exista más que una sola, no figuren 
más que dos electoras, éstos serán e n su día 
los adjuntos; y si se diese e l caso de que de 
las listas primera y segunda del artículo 33 
no existiera más que una sola con un solo 
elector, no se prescindirá de la tercera, sino 
que de entre los dos primeros de ella, que 
quedan después de excluido k e l presidente, 
y el único de la otra, se elegirán adjuntos 
á los dos de más edad. 

4.° Cuando n o exista más que la tercera 
lista, los dos primeros de ella serán necesa

riamente lps adjuntos, prescindiéndose, 
como es natural, del que hubiera sido desig

nado presidente. 

5.° P a r a l a elección de ios suplentes del 
presidente y adjuntos se observarán las dis

posiciones consignadas en los arts. 36 y 37, 
adaptadas á las reglas que preceden. Cuando 
sólo exista la tercera lista, los suplentes del 
presidente y adjuntos serán los tres últimos 
electores de la misma, supliendo al presi

dente el de más edad entre el los , y los otros 
dos á los adjuntos. 

6.° Si hubiere necesidad de renovar al 
guuo de estos cargos antes de la termina

ción del bienio por vacantes oourridas d u 

rante el mismo, se obervarán para cada c a 

so las reglas anteriormente establecidas, pe

ro procediéndose en sentido inverso al s e 

guido la última vez, y cuidando de que ese 
mismo sentido inverso al últimamente s e 

guido, se observe al verificarse nuevas d e 

signaciones de cargos para el bienio si

guiente . 

Y lo comunico á V. S. para su conocimien

to y el de la Junta provincial de su presi 

dencia, á fin do que se sirva V. S. disponer 
la inmediata publicación de ia presente Cir

cular en el В LETÍN OFICIAC de esa provin

cia para e l do las municipales y el de los 
electores en general. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
2 de Marzo de 1 РОЭ = E 1 presidente, E. Mar

tínez del Campo. 

Señor presidente de la Tunta provincial del 
Censo electoral de . . . 

Secretaría.—Negociado 8." 
La Dirección general da Administra

ción, oon f aoha 27 do! pasada, dice á esto 
Gobierno lo siguiente: 

«Excelentísimo señor: Instruido el 
epertuno expedienta en esta Ministerio 
oon motivo del recurso de alzada inter

puesto por el Ayuntamiento de esta cor

te centra providencia de V. E., relativa 
á la expropiación de la parcela núm. 7 de 
la zona de defensa de la Necrópolis, pro

piedad de D. Agustín Asía Alares, sírva

se V. E. penarlo de oficio en conocimien

to de las partes interesadas á fin de que 
en el plazo de veinte días, á contar desde 
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia de la presente orden, pue

dan alegar y presentar los documentos ó 
justificantes que consideren conducentes 
á su derecho. 

Sírvase V. E. acusar coa toda urgen

cia recibo de esta eamunicaoión y acom

pañe á ella un ejemplar del BOLETÍN en 
qaa hsya sido publiosda: todo de confor

midad oon loque dispone el art. 25 del 
Reglamento provisional pasa la ejecu

ción de la ley de 19 de Octubre de 1889.» 
Lo que se publica en este periódico 

cfioial, á los afectas legales prevenidos. 
Madrid 4 de Marzo de 1909. =E1 gober

nador, marqués del Vedillo. 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
Fomento. Mrrocarriles 

En el expediente instruido contra la 
Compañía del ferrocarril del Tejuña por 
el retraso de 30 minutos oon que ¡logó á 
Colmenar el tren núm. 4 del día 12 de 
Setiembre último, se ha dictado con esta 
fecha la siguiente resolución: 

Visto el expediente instruido oontra 
la Compañía del ferrocarril del Ta juña 
por el retraso de 30 minutos oon que lle

gó á la estaoión de Colmenar el tren nú

mero 4, el día 12 de Setiembre último; 
Resultando que el ingeniero jsfe de la 

3.
a División técnica y administrativa de 

farraosrriles propuso en su informe da 
9 da Octubre dsl pasada año, la imposi

ción á la Compañía da «na multa áe 2S0 
pesatas, manifestando que el retraso ox

eadla en 10 minutes del margan da la 
íGleraRois reglamentaria y obedeció á la 
csída de un poste de los hilos telefónioos 
sobre la vía, falta qus debió praveerse 
per la brigada de vigilsnoia y que no te

nia justificación algune; 
Resultando que al evacuar descargos 

la Compañía en 23 de Octubre último, 
se limitó á confirmar lo alegado por 1« 
División, reconociendo la existencia de 
la falta pero alegando en su deBcarg© 
que el poste telefónico oayó momentos 
antes d8l paso del tren, por cuya razón 
no hube tiempo de que las brigadas da 
vías y obras aoudieran oon oportunidad 
para dejar libre la vía, terminando con 
la súplica de que no sa acoediera á la im

posición da ¡a multa propuesta; 
Resultando que la Comisión provincial 

en su informe de 26 de Noviembre da 
1908, propuso en consideración á la es

casa cuantía del retraso y á que no ori

ginó más daños que los inherentes á él, 
que se redujera la penalidad en este ex

pediente á apercibir á la Componía; 
Considerando que en ¡a existencia da 

la falta penable están conformes la Di

visión de ferrocarriles, la Compañía y la 
Comisión provincial, sin que naya dada 
alguna aoerca de la cuantía del retraso y 
del hacho que lo produjo y que en la 
apreciación de esta es solo en el punto 
en que difieren los distintos oriteries 
sustentados en estas diligencias;' 

Considerando que la Divisióa de fe

rrocarriles, á cuyo esrgo corre !a ins

pección de la línea, es la entidad más in

dicada para apreciar con pleno conoci

miento de las circunstancias que en ellos 
concurren loe hechos y faltas relaciona

dos con la explotación; 
Considerando qus, aparta este, el artí

culo 150 del vigente Reglamenta de po

licía de Ferrocarriles establece, sin ex

cepción alguna más que la del caso do 
fuerza mayor debidamente alegado y 
comprobado, la necesidad da penar los 
retrasos que excedan d l̂ margen da la 
tolerancia reglamentaría; 

Considerando que la caída do un poste 
telefónico sobre la via, sin causa especial 
que lo motive, acusa una falte de vigi
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rissar* 

Isacia grande y un abandono punible en 
Isa servicios" da vigilancia que nunca po

drían Ber considerado corno o so da f aer

ZA mayer*a1§ju<> S'I reliare e! 13% 
del ya citsife Reglajaéaío dalipoliofa de/ 
Ferrooarrile?; .J' / . ;fi: l 

Vistes ias3üspo8|bisnes legales anteg 
ñores, el avílenlo 166'Sal repacido Reglsí; 
mentó, los ¿2 y 29 de la Ley d8 póflioí̂ a 
de Ferrocarriles y ía Real orden de 9 de 
Agosto de 1901 sobre impesieión de oa

rreotivos á las empresas ferroviarias; 
Ha resuelto de conformidad con el in

forme de la 3.
a Divisióa técnica y admi

nistrativa de Ferrocarriles imponer á la 
Compañía del Tajuña ls multa de .250 
pesetas, por,el,re|ragQ de. 30 minutos, con 
qaa llegó á Colmenar «1 tren núm. 4 él 
día 12 da Sitiarnbre ultime. 
"•Madrid 21 da Eneró da 1909.=Ei go*> 
bornudor, marqués del Vadillo. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA / " 
DE LA 

PROYÍ Ñ c r f t f í w m w i w 

' '"' Cédulas'personales ' 
No habiendo remitido los señores al

caldes de los pueblos de Áígete, Brúñete', 
Cplmenar/da! Arroyo, ^Cpsíáda, j^ába^, 
'̂¡íízjoya,, 'Ñávarra'donds,/ rR^spáífíg, R.é

dae&a, Ríy'as, Robregó/rdo, SanFévhan

Torr¿jé% dé la Calza, To^rslodoBÓS, j 
.yaldemaqueda, Villas ueva 'del'Pardillo i 
, d 9 f esía provincia ( los talones ni bue'nta j 
jde^Cédulas personales correspondisiites \ \ 
_aL ej ejfo? ciq ,Í?pS, esta,l)aiégapi4n>a,apbrí j 
dado conminar á dichas/autoridades coa'\ 

jla^uUa, de diec'isíeíé ''psséias.cinbú^nía; i oraíario, "F 
céntimos, CEDERMEal ARS. Í8/4 do la" Ley; I 

^a.^BIEIP^Í.SÍ :'fn.. .ert^RNIÍBE'^átiec1i'e.dfafl
s 3 

^contar dls'elapublipaM . (SehaUaa terminadas y^pxpuastaa aL 
'SEJ¿íj.el BOLETÍN OFJCUL de la proviñ;j púdico en' la S 3 e r e t a r J | d b ; ^ t a Ayunta  ; 
léfrño pumplimentanel expresado serví ] ''raléate per término déljuibbe difás;;̂ aja> 
oie., / " ' '

, J ;|,que,sean examinadas,'las Mentaá niüni: 
['/ toque,sepublipa para notificación de;f ¿¡palés /del" presupueste dál''aña'/1$08,; 
JLQSinteresados. ':'!'""XX'T"" } 't^o/á/l¿sjéfaotéé. ájs'l̂ áy1;

:

"i
:

í.6Í%o"'íafey^ 

jado de Haóieñdá, Marcos MaaíéoÓn.': 
tNúW. l 7é2^.^. ' : ' ; . ^ •X^StZ \ 

;:¡'.=:5v«'i; i~6:

K^--'""'">
 :

'rr¡ :•• -.••••.•:,•..£!. 
'.-,u Ke.rhajbi^pdQor^íPitido les SEÑQJRES^al

Htftl&ei de lop.pnebl&s do Aldea, del.F^es

•• -m, GríiapgiiMoflalzaMal;, ,.Sa^ j ^ f a ^ d * 
,'feiAiaBieda{{l

,

|tulqia,,yorpemooha) V^laÍ 
ma!afeid9; pato ¡provincia* \®f) ..talene&jje:. 
Cédulfts,florr,aspondientes,,;al ¡ejatfeiolo de| 
19Q^4¡estarDaiegaeién h^,«eerdad^ioo¿; 

_minar090;la multade diecisiece,p,eae)t?s; 
íieinpagnta scéatimí*S; OÍHJÍovpaa, al, q¡$¡.:íf$4-

?;deila.Ley ta^nioipal, ai ;ea e] téTffiiao'da 
• ;ech%¡días:á pantar desde la, publicación' 
deeste aviso en el BOLETÍN QPOIAL d9' 

r lia;provinoie no eumplimentaa eí expre; 
;;sadoser.vieio; ; ] 

Lo qug se publica para notifieapipn de 
_ lpsrípter.esados..!; . , . R , ¡ •...J.>^;úí^. ..*•>

 ; 

Madrid 27 deEebrer9.de 1900̂ ==E1 ds

_ legado dat^aoiead^^ •IMaR09SrMiin)^ee.n.' 

al art. 155 de la ley Municipal y la Real 
orden de 31 de Mayo de 1886. 1 v | 

•xmr ^Gfjzstips Obligatorios , 
Capítulít 1.° Gas|oa del Ayuntamien^'. 

te: >Í20.795'|l pesetas déípago iomediato 
y 3 | .242 '2#d i f8r ib íp ; t^al, 151.03^66.

é^p. 2. i é 0 1 i;c í de segurad 
109|801'33 áe|pEgo í |me|iato y 33.""' 
deliferible; total, ll3.4Í7'26. 

Cap. 3.° Policía u r b a n a y 
166.133'55 de pago inmediato y 246.122'42 
de diferible; tiotal̂  412.255'97'. 

Cnp. 4." I n s t r u ce i/ó a púbjjcaí¡: 
89.130'16 de pago inmediato y 16.375 
de diforibk; voluntarios 2.551*66; total 
^ ^ 5 6 ^ 2 . ^  ^ ^ ^ ^ ^  ^ ^ ^   ^  ^ 

Cap..5.° Beaefioencia: 147,785'59 de 
pago inmediato y 4.754'16 de diferible; 
total; Í52.539'7S. 

Üapjé,
0 Obras, públicas: 212 i464'25 

da pag.o| inmediato y 77.983«33 de diferi

ble; t& f̂cl, 290.447'58.
 ¡ ~; ' •";' 

Cap; f>! /Corrección publióai 34.983'67 
de pago inmediato; tatsl, 34.983'67. 

•™.~.̂ 3ap,.S.i,:.,Mea.tes._.:.,;..:;..»..;..,̂ .,.. 
Cap. 9." Cargas: 950.003'39 da pago 

iamedias6,19.904'16 de diferible y gástíi's 
voluntarios 1.125; total, 971.032'o5. 

Cap; 10. Obras de nueva cocsírucción: 
73.691'12, depago inmediato y í134.2iaif67 
de pago diferible; total, 207.982179.,'. ,~, 
: : Qap. 11., Imprevistos: .10.478'96, de 
pago diferible;..lotal,'ip.'i78'96..V,. ; ,. 

Cap. 12. Raault»:». '.""_"' '"'"* 
Totales: 1.904.788'47 da pago mmeiía

: to, 573:797'88
;

dd pago di'f eribls, 3.676*66 
de gastos voluntarios, t'o t a 1 general 
2.482.263'01. 

Madrid 19 de Febrero dó 1909, =Ei se; 
Ruano. 

BÜST^RVIEJO 

ZARZ ALEJO 
. ^FJJa'Jaa definitivamente por el Ayun

tamiento, previa censura del síndico, las 
i)ü'

,

qt»s mumoipi 
;"/.pea,die|ites al ejej 
de msiifiesto al 
del minino Ayum 
q&ine%7

f

días, á lo 
[ Ta ̂ g^ote ley Mi 
l¿ Zarzalejo 1." de Marzo de 1909.=EÍ al

calde, Alejo Hernánz. / i 

.^gaigOjg.—MBS DB NOTIBMBRB 

Estadística del movimiento natural de la 
población | 

Población, 842.052. i , „ 
Numeró de héchüs: Absoluto: Nacíáieiitos

1

;' 
2.149;.Defuacibnes, 1.686;''aSiÁt'rMón|i|)B> 719. 

Por 1.000 habitantes: Natalidad, 2Íq5; Mor

talidad, 1*88; Nupcialidad, 0'85.
 : ! 

Número de nacidos: Vivos: Varones, 1.051; 
Hembras, 1.098 
,, ¡.Vi.VjÔ : .LKgíti:/iOS,, l.,82(i;, Ilegltirnos, 804; 
I^ósi.t.o.s? 01.9;.To,tal,,2.149., t . .'. / i ; ^ 
. . h ¡Vtuprtos: Legítimos, ,74;;Ilegífcimo,s;,.30; JE^

pósitos, 2; Tota}, 1( ó, , , i ; /.;..; .., ... 

s j i j e r . o / l e % J^eci.dw.s: • Varpries, 816; Heñir 
.bijas,,/¡7(1^.;.,. . , ,. ... 

'tenores.de. cinco años, ,553; De cinco y 

( .má8^p,S,,,l v033.., , , , ^ ,,(..;,.,• , 

,¡ hospitales y pasas.de salud, 180;. En 
oíros., ^s.table.üimientqs :benéficos,. ,59; TQ

ta!, 239.. ^ _ ( ¡ í i ^ . ( . . . ,. ; ¡ „. 
r , /Madrid 27 de F^hrdrp de,,,.1,909.=í:,S,1 .ie.f.e.de 
Estadística, Antonio jtleyenga. , ,¡ ... ... . . 

O trog accidentes puerperales, 5. 
Debilidad congenita y vicios de conforma

¡4óu,19. . 
^ D ^ i í i d ^ d аеЖ"43.#' / Щ: 
I | a | dioe,0. ¡ | % '' % 

| | r t » s viola^tne, 1:9. ' 
| s enSerrAadeái' 222. 

ЕгЙгтфааеУ desconocidas Ь mal dtfini

Total, 1.686. 

Madrid 27 de Febrero de 1909.=El jefe de 

Estadística, Antonio Revenga. 

(Núm. 730.) 

Шо -de 7.709. — Mes" dé Febrero ' 
 P p « s à | | i i i e s t ó d e g a s t o s •''""*'•' ; 

Distribución de, 1*?Й^Щ^1^^Ш'Й
:

^«9Р
,

1 
^.^P^.r^sa.tisff^ 

. BasVar"v|e '̂á//ÍV°'/áé'/Йагг'о' de / 
íí^áífeíiids,',Martin'^tócuai.'^ ;'

J : I ''"/'l • 

 o , GERVERA DE BUITRAGo si \ 
• La Cüéütá iuúuiáip№'(iet"ésfe!püeb}o"t 

• d e l a ñ o s e baila termiaada •y'ex

! paesta «^publico por íéímiís'O] é& qííiñóe 
;üíaá, iSh"ia?Sspretáríá.de' e3№

y

Ayantg

• mi^tó? p4i£»a que %ueda «я«Рexami© ada 
 peí? los vecinos ¡ y; .presentar a las neele

''imaóieiíesiiqae eónsÍ4ierení©portanás, 8 8 

«gún dispone ei aríÜ 161 da 1* ley Muni

cipal. , • J.f's !. • 
:.:>Csiívera deBuitrag® á*26 'de Febiero 
;deu909."El»lgalde, LúcasGarbía, 

"XXXi ч'.Г> Z. PELAYOS  \ { \XX 
Las cuentas de fon dos: ¡ municipales de 

i este Ayuntamiento*^correspondientes-Ш 
.átaideil908v se/hallatt terminadas y éx

.pueetaSj al; público enlai Seouetaríal del 
mismo,c para que j durante :qüin,be i: días 
¿pae^aü; seríStémínadas

7 per DUIBRÍASI per

sonas lo deseen y'bir lasLpertineates re

clamaciones, 
Pelayos á 1.° de Marzo de 1909. E l 

MoírMé/BasfíiVÍStia:
a ^ЯСГТгЛЗЬ ; 

'"'
Л

\ ^ltLA'MANTÍffi
l



, : Las,; ouan^EAm^nioijalej, .eorrespea

dianíe'sф ,,fíap 19Р,8?; dícji^ina^s/ppr^eí 
. jsí|jÍico¿y ^рг(>раД|ргрог,..е1: ;^уап^атЦп? 
, Д.вг, :se,.ívjl.laa ;?xp,UE^a.s; ¡AL ,púb,lip,oD щ 

óretaría ро^^ндщ^бе^щ^е (Jía&,.palr8 

,,,, •• .•i.QausaStidedaSidefunciones'ih 
• j , Fiebre tifoidea.(táíOabdominál}v 25" 
'i:¡ Tifo exantemático,! •

 1 ' 

Ki.iEifJbres interräiterlte&
> y

j cáqvríixia pslú Ji

:• Vü'uela, 10 -r:¡b v ;
;

j • .• i : •'.: 
ib Saíaropión, 35 •'•'V,::. I ч i':.,, ;::;>.i¡ 

:)¡OEséa.rliatirfaV15
í;íí

^ < I I ;

Í'
 ;

'
; А Г ; т.Уиау.'> г,и 

siCoquélüChei 10 s::h:nr^--<\) J. ¡o 
abi'DifteÄa'y Cra^e''! '^

; > :

' ; 
¡••••^oíipé^r'

1 Í.'LIIJI'.XM ;.::!!..;Р i 
ÍO; GÓÍeraissiático;'0 t

: !

'
f i , ) 

:

' • '¿ ; 
Cólera nostras, 0 •  :


J

'
; ; ; :

' 
: 

^'
;

Ти%ег'сШовге
! :
ри1топаг;

;

128.
 : '

: i ; 

 TttBèrculosisJdeilKs'meninge^ 10
 : • 

•¿fi'OirSe tubéreülóBisy.H''"
 :

'
! ; ;


; ' 

Sífilis, 3 . •'  í , ;


 ; V

í ' : 
6ánce>;yioti'os dolores' malignos,'54 
Meningitis si mples, 97.  :.i j 

TS Congestión, hamórifágia yíeblandeciÉaiento; 
cerebral, 103, ' •: • ; 
!) Enferhjedsdes orgánicas del córasión, 111.' 

Bionqnitis aguda, 84.^'.'•'>•'• ••
 : ' i 

i;iB.roíiquitiS'cf,ónicaj37."r¡;i .'i "b :;>: ¡;•••::>.) 
OjiNeumonía.^Sá.'I'.!:uj .'>•;>:•

 ;
:,::ü

 ;

Ь 'I :;¡:rí'i ^ 
í 

Otras enfermedades deláparato téspirato| 
oh 'м.Ь'.'¡ ;:;¡,í ,<.. o ! 

Afe;9j5Íotneg de} ;estómago (mepQp cáncer) 6. [ 

|_,,D^erre^ y .enteritis. (m^no,re,9;deídj()s;afio,s),¡S4 ¡' 
, HerAÍae,¡obBír)ipcioiae3i%te4tina.les. 16. . 

Cirrosis ,d^.,hígado, ,20. :: >:::,
:

ib. ..¿ ; 
jpif̂  i t i s y вза1,;4е̂  Bright, 45 > :  i^ ¡.í 

.,, Qjtras.,enfermer^adea,,4e,, ¡les¡riñoaes.^!4&¡ 3» 
,,y)ej^.^),de.pus,..anpiK,qs¡j;3..,v;r....d:.l  ,i.¡>;íi;i 

Тда^оге8)по.,с;апсег!Эвцв.)у обгав^е^егтейэ 
dcн de los órganos genitales da la mujer^a^ 

D I R e i : C C ! O !N "'*"'"'"*" 
. DEL 

S e r v i c i o a g F O D ó f f l i c o  c a t a s t r a l 

DE M A D R I D 

Avance catastral de la riqueza rùstica 
La Dirección general de OontribucioneB 

» 

TmpnB¥Co¥yTt§n^f1iridtepÙBBtuf eirácTiefdo 
de 12 de Octubre de 1905: 

1.°• Que èri l i fbrtnación" de los' Registros 
fiscales de la propieiaT rùstica no se tendrá 
en cuenta ninguna exención que no esté re

conóéida por áütorl3ád competente, según lo 
| prevenido "ti el artíeivH>ll de la Ley de 18 de 

íijunio de 1885, en la for^ma expresada en el 
artículo 53 del Reglamento de 30 de Setiem

b:e del misinoàiia/èobi'a repartimiento y ad

ministración de; la contribruci'n de Iftinne 
.bles, Cultivo v (JanaderÍB. , , , 

2, Que las solicitu Íes de exenciones pro

ducidas por cauvas anteriores á lá aprobaéió'n 
. deilosiR^gistrqs, no producirán indeuiBización 
tributaria por.el tiempo anterior á la fecha en 
que aque 1s instancias Be reciban en las ofi

ciiiás de Hacienda, sin perjuicio do qdà'èl 
plszo de pxención se cuente desde la fecha en 
que resulte implantado el cambio de cultivo; y 

3.° Que las exenciones correspondientes á 
Hechos pos&ííorSB á lá aprotíacióíi

7 délTós
J

fRe

gistros se tramitarán con arreglo á lo diapues

t Q ^ e ^ e ^ r i d ^ a r t í c u l o S3 del Reglamepto 
de 30 de Setiembre de 1885, con la variación 
consiguiente á lo prevenido en el artículo sex

v.tp.;die,la l#pt de,^3í.de Marzo, de,19¿i0..;,: y 
,.D,e¡igjti,a;l inp^p queda^di.spu^tp, ¡por Real 

, .or.de.n,.¡del,^irjjisterip de.^Hacienjia^de 13, de 
I', Enepo. último ¡ publicada erigía Gíic^ia^de^ lá.y 
:^¡D. ie.^9^Í|f|Pj

t

npUT, de .esta, pjoyincia ^ 
.^ía.í.6.,del mesjíeterid^):.., ,., f f g _{) 

. ..,,1,°, .;Q1ut},los.¡propieta<rips. deb^rán^Dre^entar 
„.1&«i, ,hpjaS| declaratorias,, dent.r.Oj^e.L plazo ^de 

treinta días, á partir rde l<% fecha de su re

u i b 0

; y „  , : ni. l.j:.Íri..J!.I.i/., :U;Í,O io Xi 
;J, I?.?;,, Que cu^ndfi j9s ;,propietarÍqs,, i jasí, ad

,yertidpsde BU,dei;echo.yi]de;S,u. propio interép, 
no ¡presenten ,̂ i,n snibrr^o,,la^, jhjoia,80 d^»t^' 

;,tqr>;s,.de )sus, !r«speoüy.oa, ^r^digs^^.d^ntijo^el 
,.«_x.pi*jíSído., .término;, ^ei!(,tr,ej,n.ta ^l^s^^ser^n 
¡ íaqJujsllf.s,re;d.*f (ta^.p^r.l^s .J^nta^pericialesy 
.e^|&u.,ilfcfec,to;pp;r Jai? ,bficarias,.cqrr^Bpp.nd^e.n

tes de^. ,Q«4f;s trp „, .y.aliéridp^e jde, ,l¡os,, fdatos .que 
^bt^ngan^el. Reconocimiento yaío^o de las 
fincas;, y mando tales,dfctos no fueran bastan

tes acudiendo á la medición parcelaria, cuyos 
^gs.stos.á razó.n.da,dcR, p^setaB ^bec^áreBS 
,pe,rán.eligidos .álqs propietarios jp.or, las rós

^^cti^yaa., A .̂mi.D.istracion.cjBi, i| e ̂ Ha c í e n l a . 
,,,Lo, o,ue„6e(. p^ne^Dor,medio ,del nresen^te 

»E№¿B8B 888u$0® ?
x
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Viernes 5 de; Marzo de 1909 "SE*'* 

trabajos para la implantación dal avance •ca5í 

Madrid 2,1 de Febrero de 1909.—El ingenie

vo director, A.. Gómez Flores. 
' (Húm. 691.) (0 . 33 . ) 

i i m t 

¿•eLmffnA*** ¿le í," trxs&saxiol» 
.(Por el, presenta hago saber: , ^  ~] 
Que Don José MaríaNogusray Rojas,; 

liijo legitime» d>> Don rGlüman^ ;v4eí
)

o' 
ña Manuela, da oohenta y cuatro años, 
soltero,natural y vecino.) de esta, corte, 
domioiliado, en. Fuenaarral, f¡neá «Dér, 
hesa Quemsdfi>, falleció en dicha finca 
an treinta y uno de Enere próximo pa

sado, bBjt^t^s^mjjntp atogado^en vein

ticinco de'Oitutfew ráa^iijáoiSíoientos 
sesenta y nueva, arito el notario qua fué 
de esta corte, Dan Ramón Gil y 

.. Y. habiendo premuerto al testador de 
la heredera justituíia Dum? Prudencia 
Noguera y Rojas. 

Se abre la sucesión legitima á instancia 
de sus dus sobrinas carnales doña María 
Manuela y doña María Ana Ruiz de Po

rras y Noguera, únicas personas que hay., 
reclaman la herencia. ! 

Y se llama á los que sa crean can igual, 
ó mejor derecho para que oomparezoau 
en este Juzgndo á reclamarla deatro de, 
treinta días, aparoibidoy de que'.en otro 
caso les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Madrid á tras de Marzo de mil 
novecientos nueve. 

Ramiro Cores. 
Ei escribano, 

Eoequiel Arizmendi. 
: ¡ : : • (A.  n i . ) 

UNIVERSIDAD ,  • '. 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito dala Universidad de esta .norte» 
en providencia diotada en el día de ayer 
en les autos de concurso necesario da 
acreedoras do D. EmilioRanees y de lá 
Gándara, ha mandado sustanciar la opo» 
sioión del concursado y conferir traslado 
dé lá misma á todos los acreedoresAoM

choseñef; á fia cía qué? se personan ea 
terminó' de cuatro días a sostener Ja; deá

claráoión de aóbdurs^silo estimarenpra

cadente, baj3 apercibimiento da
1 lo;qué 

hayátngar; advirtiendo que, la declara

ción da tal estado, sa hizo S instancia del 
acreedor D.¡ Pedro Pqj«l IMtolípip, qíífe ha 
f alleoido sin que consta quiénes seas sus 
herederos, áqúienés se :<ha llamado i por 

" medio de «idiotbi. ';;!

;f'•',"
1; 

;

\
:

 ,> 
~Sí^driá'Et, I¿ î!b

,

'|MQ'.l:̂ 9.;̂ Eí ;ea«írf

>bano¿liQeBoiado¿ Vicenta Moreno " 
•• 'H •

 ; •^."v'' ¡:.j" , (C. 48 . ) 

'3iy'l ' CENTRO V....
 :
'

V

"
M

;': 
>;Dt»n .Felipe S. Torres ^orimí,/ juejslde 

señas personales son: estatura baja, mo

ren©, oon bigote, decentemente, vestido, 
y en el caso de aerrhaaido lo/pangan á 
mi disposición en este Juzgad!?. ;t •, 

Madrid:29 dB Enero; dé :19Q9.=Falipe 
Torres. ==E1 escribano; Ramón Aguad® y

Oriai. :. . .y, 
(Núm. 310.) • (B.—346.) 

UNIVERSIDAD
: \ 

Don. Manuel Moreno, y Fernández. de 
_ Ruedas, juez de. instrucción. „del distri;?., 
.to.de la UaiversLdad.de está .abete.... 
, fot; el presente biío, llamo y emplazo,, 

al: p'rpqesado.en biji3¿ ,ppr ,.anans,mian.í<¡».', 
de njorade/Yiü^nteJMez natural" 
da Burgos, hijo de S iturnino y vSaturni

na, solie.ro, del"eómsrcío,' ds .treinta y ' 
sais años, que ha vivido e n í a.cal I e da lá 
Flor Bata, núm. ,Í2,„ pi^é.qujüto.J^uyo 
actual paradera y ^niQj^vobñbl&lámáe^ 
se encuentre sé ignora, para qua en 
el término Se diez días, boñíados des

de el siguiente al en que esta requi

sitoria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi S'alaaudiencia, sita ea 
el.Palaoio de los Juzgados, calle del Ge

neral Castaños,'ben él objeto da notifióar

lé el auto do procesamiento y prisión 
contra él dictado óa 'dicha ¡sansa y reci

birle deolaraoiÓG indagatoria; aperci

bida que, de no verificarlo, será déols

raio rebelde y le parará el perjuicio á. 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruega y encargo á ío ¡ 
das las autoridades y ordeno á loa agen ¡ 
tes da la policía judioial probedan á. )a i 
busca. ..del expresado prflioeéaáss', "fliayái' i 
geñaá'pérsonales son: estatuía regular, | 
pelo negro, ojos garzos, nariz aguileña, ) 
moreno y vestía traje gris, gabán oofor j 
verdoso, botas'negras y gorra, y en ©i.; 
dÜde áe. sar habido" lo pongan á mi dispó i 
sioión á los fiaasacordadss.

 1 I 
"Madrid 28 de Enero dé;Í"909.=^M'a¿ué

:

Í \ 
Moreno. ==E1 escribano, Fermín" Suáréz j 
y Jiménez. •  .Í ••> ¡ 
" (Nüm. 311.) (B.347.V | 

, 7 ^ , 1 . : P A L A C I O . . '  J | 

| Dan Pedro Armeateros da Ovando; juez ! 
| —délprímarairistsuoia é iastrüooión del ¡ 
I distrito de Palaciodeesta o&rt'e. : .: . i 
¡ Por'órprasante cito, liatór ~j emplaza 
i á María Navarro ^Balda, da trasoía y seis 
\ áüss;í soltara, nasural de Cándate (Albí

¡ c.j.te);,;hijade. José yda••.•M.<u.
,

gaí
,

itaJiy que 
j vivió en la calis del Tutor,.) 19, piso ter

! ceiOj num. :2j; yvá" Mjaaael,. Yarels San 
í Juan*; de veintinueve años,:. easado,.ec

I .cuadáriiador, natural de Váláemoro, hija 
j ídeoJesé y Manuela,.;ctm; igual domioilio 
! quQ la anterior y cuyo paradaro sa ig

j raora,,para.que enigltérmiap ds diez .días, 
{. contados desde ¿el ¡ siguiente al, en que 
I osta.y requieitoriasejaserta en \& Gaceta 
i: de Madrid, ,pomp.arez<jan en:, mi Salsast

i dienoia, sits en el Palacio de.los.. Juzga

priméra ínstaneia^y da iastrudoíóa del̂  \ d^s,,calla,;de] Gaaeral^ Uaataños, con el 
 '•dfttííW..aéí

:

'Gánír^'dffóstádeir'tdy:| objatodeprBotiaar;;mna .diligencia suma'' 
.^dVpí^lsEtff^to^ UámS:̂  é'm^íííaí | ri^lf apart idas que, de. í»;verif;ioario, 

4:íFranoisqo
,

Blanc!í,;p3ra^ serán declarados rebelde y le* parará al 
roM® ida diez;¿íw, okxú*Íw-'4^p&l\ hpériaidéfc:quelAaWere.!.ogar,. , yj 

f éiguiénla areffqüe:esta requisitoria:se! J 'Alimismoiieraps».ruego# encargo á to

;'iiiserta
:éühé'&^e^W-'

:

Máarid]'
,

~'mriSiíti-\ k&«B las autoridades y ordeno áios sgesj

,\e^a;.|n'míSaVa¿li^i№^ Nésdalla palicía:. judicial ,procedan, á, la 
lacio de los Juzgados, oallé^det^^^ralj 

•Castañiss, ÓÍÍH>B1.objeto de ¡ notificarle él¡ 
auto de prooaeamiento y ptisióflj'íapér! 
cibidb'teá^Siítóbííferifioarla, será daclai 
rádb'rabaldb'y FóBáráfS el perjuicio á'quaí 
hubiere lugar. 

— ^imij№»4 riaropa.jij£gajt^BOj^ 
todas''taé áütór'idéídi}»' y ordeno á los! 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busoa del expresado proeesado, cuyas 

:y;ey>:;;° sc>ss y>sv , ' ! , , i

¡5ít ¡\í> ttl t.h 
oon;oarrir;á aa^primej l lamamie^^^^ 
jo la multa de 5p pacías« y , , , ; ,Í ¡y) 

Dado en ColmsngrViejoá 6.d;i 
ro de Í909;=^F4ige ;Ferpá,a4^ J^airt 
rós.=El eeoribano,"Pedro: T.MaBSHÍB. , 

(Núm. 417.) '.: (8—440,) . ? 

;;i::;>;:..;sr; ,^'¡íc:^J <K-ÚOQ aryU. Gj 
Armenteros ;de:Ovando>=^l;„1esoriba., 
no, Dr. Juan Infante.  ; ¡ 

(Núoi.312.) • (B.—348!) ' 
' CONGRESO ! 

Datr Ramiro Cores y López juez de prime \ 
ra instancia é instrucción del distrito \ 
delCángreso detesta obrte. ] 
Por el presente óito, llama y emplazo j 

á José Trillo Latorre, natural de Madrid, ] 
hijo de José y_ de Margaritaj de cuarenta ' 
y dShe áiSos '̂idlteróV ini'tiíéis^r^qrie dijo ) 
habitar en la daifa áe^E^vajiíe?, llv^óasá't 
de dérínif y cuyo actual paradero sóigno ' 
ra, pera que en el término de diez días, 
ooñíados

5 desde él siiuiénte'a^étí qiía eBta 
raqttisiíórii* «a'

,:

1á%8i^a
i:

Méií'
i

e¿
?

B^íiTÍ#'' 
OFICÍAL, éompareze* en mi Saiaaüdien

eiá, sita en él Palacio de ios Juzgados^ 
calle del General Casianos, cwiíef objetb

5 

dé responder álós dárgáa qda lé résut i 
tatfenW causa q u ^ s s l é sigua porro; j a ¿ f t | r m i ú 0 díl0

5

d¿as, áWn^de^e ' i j tó 
b.>;  apetoibido qué, ^ dá n# verificarlo/ j ^é<m ® ééíe ' a d i e t ó i M ^ M 
ssrá declarado rebelde y le parará sf! per

 1 

jéioio &qds'hubiera lugar.
 : ; : r ;



Al mismo tíeirip* ruego y encargo á 
todos las autoridades; y ordeno á los 
agentes de lá;

poliísfa judicial procedan ár 
l i busca"del expresado próossaio, bu 
vas señas personales no oonstnn, y en 
Í. I caso de ser habido lo pongan á mi dia 
posición en e3te Juzgado.ó ew la" Cárodt; 
eolular. 

Madrid'29 da Emero de 1909.=Rarniro¡ 
GorGí?.=Ei escribano, Astolín Valdés, ¡ 

(Num. 394.) v (B.—415.) . ; 

Don Felipe Fernández y Fernández Qaí

rós, juez de instruoeión, ¡de esttuif^íll 
de Colmenar Viejo y su partido, y, 
Por el presente y en virta&de;e«#j8Í— 

denoia dictada ponesta facha, ¡en suma

rio que sé instruye por exbeñdíoióp da 
; monad

:

á
l

f afearse oUl
;

^ liaran á" E^tíiarM 
Q^naá^L^iiá.^ioaM^lfífeíiélt 
Salud Gutiérrez, que tuvieron éiéf'iíí^fc— 

Brígida, ním. 15, piso tercero, y íóá dfe 
últímos

s

eá
J

la baile de
1 Geróüimá Llbrek' 

te; nüm. Í i
J pise' príncijiaí, jo:üy

;

é aijíiílf 
paradera se 'fgiaora^í'fin dé.qtíé ííebírtíi 

• busoa<.de;«xpresudes: procesadas, ,mw s 

\ señas'ypersonales respaotivamense: soa: 
'oéstaturaregiilar; p&io negro, ©j^nísgros, 
p nariz pegulqr;y;e&tatüra Abaja? color d6l 
'f rds&r© msrénopalé negro,. o.j<)s negros, y 
P nariz.ragulafr; y»a»'ñhdsSsuás.*ar.Ijabi.^ 
pías páííg?» 1 mi dkpssisión,iaiCároel 

BU sexo en concepto de preaojjfloinuBi

cados. 
; Madrid 29 de Enero de 1909.=Pedro 

..En virtud de providencia .delReñor: 

juez de primera instancia,4 ínstf uocióa 
del distrito del ;Qangreso;de'asta :«3rte¿ 
diotada en el día dehoy en el sumaria 
que se instruye par denuncia de José 
Ciño Garrido por sustrapoión de efectosi 
se cita á Antonio G3deraljGonzález¿de 
QÍioioísJe.qtripistg, casado coa;, Francisca 
Bsrzosa, en cuya,compañía vivió en la 
calle del,Medisidía ^Grandej, 11, p,rinci 
pal. y,.cuyo actual psraiiero ,as^ ignara, 
para qua, comparezca, éa^su Sala,pj^dfe^ 
oía, sita en el Pslacio^ de Sos Juzgados, 
oaííe. .del .GaoeraL C.astañ§s,,,d9ia.tr.o, d.e'l 
tármiHo.de., cinco, días^jouí&dfos dsslé.el 
siguiente .al en que"és.íe...edicto f'üére.i??.

serte en Jos psriódioo^ pfÍQÍ8|.é .̂rcoja¿ó6r 
jste de, ser qído.li los ef.¡jatos, clfíl.,art~ 48|S 
de la ley da .Éajuiaíámisnt^, ct'iminVl; . 
bajo apercibimiento áti ser déolaradó.in

ourso en la multa de 5 á W pesetas con 
jqusse la conmina, siq perjuicio dé adop

tarse otras detwminaoiooás á fin de obli

garle á. efectuar dicha oomparecieQoia. 
Madrid a 30 da Enero áéMs^} B . ° . 

=Eljeñor juez',"SV 'üor3s.=Sl esori.bei 
no, Ántoiía Vaidés. ¡ 

(Núm.396.) ."; ' ' ' ( 8 .  4 2 8 . ) ^ : 
,, ./'./ COLMENA^VIEJO" .'." ' • 

, Don.FaiipeFarpándezy.'F.Krn'án.dez,Q¡ii! 
. ros, juez de instrucción de esta villa 

. daCoimansr Viejo.y^u rjorjtido,̂ ^ .., | 
Por e!presenta y.e.nyirtud de, prov|¡ 

denoia dictada qou esta facha, en our»: 
.pHpjieiito á un maüdamignto de la Sup^; 

; rieridadpr«cadaate deoausá seguida én! 
: este Juzgado contra Simón Mimoz.Gsr

..,.oia^ií)vSauro,por.hartón aa cita al testigo 
José partía Serrano, yaqino .á,e ^ijrc.í,jo 

i de la Sierra y cuyo actual, paradero se 
ignora, para que oempaméa" ante lá Sac

; eión primera de. la Audieíftqia ProvinoiKl 
;_;de Madrid, estáí). 

5del Pa^icjo .de J 

inserción dé ééíe eidiblo 
OFICIAL de eWa proVi^OTa.'oomprBzd^ 
ahté éste' 'Juzgad© ebrv' el fin'de ^ l ü i P Í 
les dÓBÍáráoióa en él expresada &fáá&&&i 
aperótbiéhdoiéé que/dé rio verificario^ 
les pirará él perjuicio á qdé hubíérii

 :

fó^ 
gar. •'•'  i

'^;<" • ;
' •'••' •'•'.• f y(' 

Dadóétt Colmenar Viejo á 6 dé
3

F'díbr¿^ 
ro de 1909.=Faiipe Fernández QiiMs^M 
El é3crtóa¿o.=P. ¿..Pedro T.

l

MátíiÍUo. 
"

 :

(Numi419.) ;
 5 ; (B.^-Uííj

 1 ¡ 

_ G E T A F E . ' ' : '
:

; ^ ~ ; '
I V 

En virtud de lo acordado en providáo— 
l eia de hoy por el señor juez de, fjntrtco

oión de este partido en el sumario qoe> 
se instruye oon motivo de la muerte síat 
asistencia f aoültativa de "un méndigd

1

^?® 
aasupene sea' Ahgej Eópéz,"s'e'gúW'

!

4fé¿ 
oaritaŝ  da[ ~spborro\'.qae'''teaíá éitéhdiiiEÉ 
can su nombre y apellido y répédiáááá 
una en Í..° de Setiembre y btrd en

: 27*
:

di 
Ó4t.átíri.''del .ano últinio'' per'.léia señdríía 
^pb^eitnádfr^'á^UáEÍ de láá'próvíncitó áe 
Cuenqa y 'llbáqecé respeótivániént^; 
rrida el 11 de Enero último en el ^uetóíé 
Titulóia donde se

! enóófatraba aoaídiantál
2

" 
méntej se bita á cuantas personas püéd&fr. 
.faoili^ar algún dat¿

: ife^áá
 :
<le'ál6í#Éiil' 

geto, para qiié dentro del termiriGédéMiez 
días oontaábk desdé la~pdBlicabioM

s

áftFJ^ 
próseh'te ed la Gaceta de:. Mc¿drid¡'^)Ba

LEriN OPICXAU de esta provincia, cem

pare'zoau.óa
1 este

; Jijzgadó" iá Lipiisíáfh,e— 
ciáraqíón, oon' Sal. f i'ú dy'o'anssgti?? íaífiííi

tificaoióndal biadáveí>
: ^ ' "' "

í

"
t , 8 l £ ) 

'Se hadé pbnsta"r' qué
1 él

 1 fiáati^^epr^--, 
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BOLETÍN OFICIAL do este provincia y del 
d© la de Madrid, oemparezca ante este 
3nzgado, sito en el Fal&cie de Justicia 
(Ssléu de Sen Juan), si objeto do prestar 
Separación en el sumario que шо helio 
instruyendo sebre expeEdzoión de un bi

llete falso del Banco de España, speraf

Kéiadele que de no еошржс;.г ii.cnr;rá 
« в la multo di, 25 pésetes. 

Dado er; Burcelna á í d e Pobrero do 
ÍS09.=Vsiemís Diez de fe. Lftiitra°.aefer 
M. de S. S.

a

, Jüsé Vicente* Barras. 
{Núm. 498.) (B.  500.) 

ALCAlÁ DE HENARES 
De» Miguel Martínez Córdeva, juez de 

instrucción de Alcalá de Hoceres y su 
partido. 
Per el presente edicto cito, Нвто y 

emplazo á Mateo Fernández y Leonardo, 
üfcfiade, de veirtiecho años, hojalatero, 
vecino de Madrid, con domicilio Paseo 
del Prado, 32, taberna, euyo actual pa

radero se ignora, para que dentro del 
término de ocho días á contar desde su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
previncie, comparezca en este Juzgado á 
olería diligencia judicial, on el sumario 
que se instruye sobre sustracción de 

jjrendas á Saturnino Terrero en el pue

ble de Vicáivaro; apercibiéndole coa que 
JJB haciéndole, le parará el perjuicio que 
imbiere lugar. 

Dad© en Aloalá de Непвгев á 19 de Fe

brero de 1SC9.—Miguel Msrtírez Córde

va.—Licenciado Beque Romero. 
{Núm. 614.) (B. 595. ) 

J u z g a d o s mTirticljca e s 
CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Ochoa Lumbier, juez munioipal 
ñsl distrito de Chamberí ce esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Marcos Ló

pez Alonto , ouyas demás oircunstan

й1аз y actual paradero so ignoran, pa

m que en término de segundo día com

parezca en dicho Juzgado á extinguir l a 
рев?А impuesta en juicio de faltas núme

r© 2.186 de 908, bajo apercibimiento de 
ца», si no lo verifica, le parará el per

juicio que haya lugar, 
Madrid 22 de Enero de 1909. = V.° В.* 

=MigueL Oohoa.=El secretario. 
{Núm. 284.) (В.—222.) 

En virtud de previdencia del señor don 
Miguel Ocho a Lumbier, juez municipal 
ánl distrito de Chamberí de esta corte, se 
cit», llama y empieza á Felipe Veras 
Graxsde, cuyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoran, pare que en 
ormino de segundo día oomparezoa en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im

puesta en juioio de faltas número 2.145 
ü@ Э08, baje apercibimiento de que, si no 
la> verifica, le parará el per juioio que ha

ya Isgsr. 
Madrid 22 de Enero de 1909. = V.° B.° 

Miguel Ochoa.=E1 secretario. 
(Núm. 285.) (В.—228.) 

Ша virtud de previdencia del 8r D. Mi

guel Oahoa Lumbier, juez municipal del 
dfeirite de Chamberí de esta corte, se ci

te , llama y emplaza á Florentino Alonso, 
sayas demás circunstancias y actual para 
aere se ignoran, para que en término de 
segpmdo día comparezca ea dicho Juzge

á e á extinguir la pena impuesta en juicio 
Ш faltas cúm. 2.214 de 903; bajo aperci

bimiento de que, si no lo verifica, le pa

irará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 22 de Enero de 1909.= Miguel 

«0е1и>я.=Е1 secretario. 
{Sfim. 236.) (B,—224 ) 

En virtud de providencia del señor 
D. Miguel Ochoa Lumbier, juez munici

pal del distrito de Chamberí de esta oor

te, se cita, llama y emplaza á José Cal

zada Llanos, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, psra que 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgad© á extinguir ia pena 

| impuesta en juioio de faltas núm. 2.120 
" de 908; bsjo aperoibimientodeque, si no 

lo verifica, le parará el perjuicio que 
h&y&lugar. 

Madrid 22 de Eaero de 1909.=Y.' B. 
=Miguel Oohoa.=El secretario. 

(Núm. 287.) (B.—225.) 

En virtud de provideneia del señor 
don Miguel Oohoa Lumbier, juez muni

cipal del distrito de Chamberí de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Conrada 
Telechia, ouyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
el término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas bajo aper

cibimiento de que, si na lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Enero de 1909.=V.° B.° 
=MigueI Ochoa.=El secretario. 

(Núm. 288.) (B.—226.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Ochea Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí da esta carte, 
se cita, llama y emplaza á Francisca 
Lago, ouyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoras, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im

puesta en juioio de faltas núm. 50 de 
1908, bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 22 de Enero de 1909.—V." B.° 
—Miguel Ochoa.—El secretario. 

(Núm. 289.) (B.227.) 

En virtud de providenoia del señor den 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se cita, llama y emplaza ¿i Manuel Ro

dríguez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im

puesta en el juioio de faltas núm. 120

908; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que ha

ya lugar. 
Madrid 22 de Enero de 1909.=V.° B.°= 

Miguel Ochoa. = El secretario. 
(Núm. 290.) (B.—228.) 

Ea virtud de providenoia del S?. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí de esta corte, sa ci

ta, llama y emplaza á Benito Otero у Сй

milo Barrio* ouyas demás circunstancias 
y actuales paraderos se ignoran, para que 
en término de segando día comparezcan 
en dicho Jnzgado á extinguir la pena 
impnestsen el juioio defamas núm. 2 153

908; bajo apercibimiento da que, ei no lo 
verifican, les parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid22 de Enero de 1909,=Y.° B°.= 
Miguel Oohea.=El secretario. 

(Núm. 291.) (В.—229.) 

En virtud de providencia del señor 
D. Miguel Oohoa Lumbier, jasz munici

pal del distrito de Chamberí da esta cor

te, se cita, llama y emplaza á Eustasio 
Pastor, cuyas demás circunstancies y 
actual paradero se ignoran, para que en 

término de segundo día comparezca en 
dioho Juzgado el día 15 de Abril próximo 
á las diez á celebrar juioio de faltas nú

mero 214 da 908; bajo apercibimiento 
dé que, si no lo verifican, les parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid .26 de Enero de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa.=E1 secretario. 

(Núm. 321.) (B.354.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Vicente On

tenieníe, cuyas demás circunstancias 
y actual psradero sa ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día 15 
de Abril próximo, á ÍES diez, á celebrar 
juicio áfi faltas número 269 da 908; bajo 
apercibimiento de que, ei no lo verifica, 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid de 26 Enero ds 1909. =V.° B.» 
—Miguel Ochoa.=El secretario. 

(Núm. 182.) (B.—148.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oahoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se cite, liama y emplaza á Ángel Moreno, 
cuyas demás circunstancias y actual ps

radero se ignoran, para que eempsrízca 
en dioho Juzgad©, el día 15 de Abril pró

ximo, á las diez, á celebrar juicio de fal

tas núm. 465 de 908, bsjo apercibimien

to de que, si no lo verifica, le parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 26 de Enera de 1909.—V.° B.< = 
Miguel Ochoa. =E1 secretario. 

(Núm. 324.) (B.357.) 

En virtud de providenoia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí da esta corte, se ci

ta, llama y empieza á Juliana Calahorra 
Ve quero y Josefa Sayo Fernández, cu

yas demás circunstancias y actual pare

dero se ignoran, para queen término de 
segundo día comparezcan en dicho Juz

gado, el día 15 de Abril próximo, á las 
diez á celebrar juicio de faltas núm. 624 
de 908; bsjo speroibimisato de que, si 
ш lo verifica, le parará el perjuicio qua 
haya lugar. 

Madrid 26 de Enero de 1909.= V.° B.° 
. =Miguei Oohca.=El secretario. 

(Núm. 325.) (B—358.) 

Ea virtud de providencia del señor 
don Miguel Oobea Lumbier, juez muni

cipal del distrito de Chamberí da esta 
corte, se oits, llama y emplaza á Leandro 
Fernández Vega, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en dioho Juzgado 
el día 15 de Abril próximo, á las diez, á 
celebrar juicio de faltas número 617 de 
908; bsjo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

En virtud da providencia del señor den 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
dsl djgtrito de Chamberí de esta corte, 
sa cita, llama y emplaza á Ernesto Gonzá | 
íez dQ Hitsisstrosa, ouyas demás ciroans J 
tancias y actual paradero se ignoran, j 
para que comparezca ea dicho Juzgado 
el día 15 de Abril próximo, á las diez, á 
celebrar juicio da faltas núm. 416 de 908; 
bajo apercibimiento da qug, si no lo ve

rifio?, la parará el perjaieio que haya 
lugar. 

Madrid 22 de Enero da 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oahoa.=El secretario. 

(Núm. 323.) (B.—356.) 

Madrid 26 de Enero de 1909. =V.° B.° 
=Miguel Oohoa. = El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 326.) (B.—359,) 

Ea virtud ds providenoia del señ«r isa 
Miguel Oohoa Lumbier, \mz jnunioípsd 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Francisco Mar

tín y Mercedes López, ouyas demás cir

cunstancias y actual paradero se ignoran 
para que comparezcan en dioho Juzgado 
el día 15 de Marzo, á las diez, S celebrar 
juioio de faltas núm. 2.156 de 908; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
íes parará el perjuicio que haya lugar.? 

Madri 120 de Enero de 1909.=V.° B.°= 
Miguel Oohoa.=E1 secretario. 

(Núm. 327.) (В.—360.) 

S U B A S T A 

En ejeouoinó de lo oonvenido en escri

tura, so auunoia por segunda vez la su

basta da dos fincas on término de Navel

gas, concejo dsTinee, Oviedo,que tandrá 
lugar en eata corte, on la notaría del que 
suscribís, Fuencarrel, cincuenta, 8l día 
veintidós dei actual mfis de Marzo. 

Lsa fincas que se venden, sus precio?, 
prevanoioaes y advertencias para ía su

basto, sor. las mismas quo sa expresan ea 
el aauí?.oio publicado en el BOLETÍN O f i 

CIAL de esta previncis, correspondiente 
al oncí» de Febrero último. 

Madrid tres de Marzo da mil novecias

tea imeve. 
Arsenio Bruday. 

(A. 112 . ) 

El día doce de Marzo actual, á lss cao? 
horas, se venderán en pública subasta en 
la notaría da don Juan Larrey, calla de la 
Libertad, número veintitrés, principa! 
derecha, dos tierras, una ea término ds 
Valleoas y otra en el de Vicálvaro, qu¡3 
pertenecieron al excelentísimo señor den 
Manuel Joaquín Fernández de Villavi

oenoio Corral y Cañas, marqués de Vs

Ileaerrato. 
El pliego de condiciones, los títulos de 

propiedad y damas antecedentes de la su

basta pueden examinarse en dicha no

taría del señor Larray hasta el día onca 
inclusive de diez á doce. 

(A.—113.) 

BAIC0 DS ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguardo dsl 

depósito transmisible número seiscien
tos catorce mil seiscientos diez, expedi
do par este Establecimiento en diecisiete 
de Abril de mil novecientos siete á favor 
de don Floriano García de los Ríes, EB 
anuncia al públioo por primera vez partí 
que el que se orea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de es
te anuncio e& los periódicos oficiales Ga
ceta lie Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provínola, según determina el artí
culo sexto del Reglamento vigente de esta 
Banc?, advirtiendo que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, aa 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo anulando al primitivo 'y 
quedando el Banco exento de toda ree 
potabilidad. 

Madrid tres de Marzo de mil nove
cientos nueve. 

El vicesecretario, 
F r a n c i s c o B e l d a . 

ÍA.114.) 

Impronta de A. AIODCO, Bí.rbieri, 8,— Mudad 


